
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 149 reposa la respuesta que a la demanda 

presenta el abogado Richard Mayo Yepes como curador ad litem de la codemandada Lola 

Mary Torres Mercado. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Imposición de Servidumbre – Energía 

Demandante:  Interconexión Eléctrica S. A. E. S. P. 

Demandado: Eduber Manuel Torres Gutiérrez y otros 

Radicado:   050013103021-2022-00097-00 

Asunto: No tiene en cuenta contestación por extemporánea 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se observa que la contestación a la demanda 

presentada por el abogado Richard Mayo Yepes como curador ad litem de la codemandada 

Lola Mary Torres Mercado, fue presentada de manera extemporánea el 4 de diciembre 

anterior, toda vez que al notificarse el 28 de noviembre pasado, los tres días legalmente 

establecidos para surtir el traslado vencieron el día 1º de diciembre. 

 

En ese orden, no se tendrá en cuenta dicha contestación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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